
 

CUADRO PRELIMINAR DE EVALUACION POR EXPEDIENTE 

ANEXO N° 03-ITEM 21 

EBA AVANZADO AREA CURRICULAR DE EDUCACION PARA EL TRABAJO 

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICAPOR CARGO, MODALIDAD EDUCATIVA, NIVEL O CICLO Y AREA CURRICULAR O CAMPO DE CONOCIMIENTO PARA LA 

MODALIDAD DE CONTRATACION DIRECTA, POR EVALUACION DE EXPEDIENTES Y CONTRATACION EXCEPCIONAL 

28 de abril del 2021 

N° N° NOMBRES Y APELLIDOS REQUISITOS MINIMOS DEL POSTULANTE ESPECIALIDAD A LA QUE 
POSTULA 

RESULTADO 

01 06 AVILA MONDRAGON, 
Eufemia. 

Cuenta con Titulo de Primaria, No cuenta con Experiencia en EBA COMPUTACION E 
INFORMATICA 

No reúne los requisitos 
mínimos 

02 07 CHIRA OLIVOS, Silvia Elena. Cuenta con Titulo de Primaria, No cuenta con Experiencia en EBA COMPUTACION E 
INFORMATICA 

No reúne los requisitos 
mínimos 

03 01 ILLESCAS PANTA, Marianela 
Elizabeth. 

Cuenta con Título de Profesor y/o Licenciado en educación 
secundaria, y además cuenta con el Titulo Técnico en la Especialidad 
de Computación y cuenta con experiencia en aula (D). 

 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 
APTO 

04 02 JUAREZ MORE, Luis Alberto. Cuenta con Título de Profesor  y/o Licenciado en Educación de 
Secundaria, cuenta con capacitación en la especialidad de 
Computación y con experiencia en aula (E). 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 
APTO 

05 03 PRADO MENDOZA, Lorena. Cuenta con Título de Profesor y/o Licenciado en Educación de 
Secundaria cuenta con capacitación en la especialidad de 
Computación y con experiencia en aula (E). 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 
APTO 

06 04 QUIROZ NORIEGA, Fátima de 
Lourdes. 

Cuenta con Título de Profesor y/o Licenciado en Educación de 
Secundaria cuenta con capacitación en la especialidad de 
Computación y con experiencia en aula (E). 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 
APTO 

07 05 TINEDO ARCELA, Edwin 
Roberto. 

Cuenta con Título de Profesor y/o Licenciado en Educación de 
Secundaria y a su vez cuenta con experiencia en aula (F).  

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 
APTO 

OBSERVACION: LA EVALUACION SE HIZO DE ACUERDO AL ANEXO 03 DEL D.S. N° 015-2020-MINEDU EN ESTRICTO ORDEN DE PRELACION.  

 

 

 


